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Doctor 
JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ   
Secretaría de Hacienda 
Ciudad. 
 
 
Ref.: Trascripción de la Proposición No. 266 de 2009, aprobada en la Sesión de la 
Comisión  de Hacienda y Crédito Público el día 26 de Abril de 2009. 
 
Respetado(a)  Doctor(a): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes me permito transcribir el texto de la 
Proposición presentada por la BANCADA DEL POLO DEMOCRATICO, Hs. Cs. 
CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, ALVARO ARGOTE MUÑOZ y CARLOS 
ROBERTO SAENZ VARGAS, radicada en la Secretaría de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público del Concejo de Bogotá, para su 
respectivo trámite: 
 
“Cítese a la Secretaria Distrital de Hábitat, doctora CATALINA VELASCO 
CAMPUZANO y al Secretario Distrital de Hacienda, doctor JUAN RICARDO 
ORTEGA LÓPEZ para que responda el cuestionario que se presenta más 
adelante, relacionado con la expansión de la Empresa de Energía de Bogotá, 
EEB. 
 
Invítese a la correspondiente sesión a la Gerente General de la Empresa de 
Energía de Bogotá, EEB S.A. ESP, doctora ASTRID MARTÍNEZ ORTIZ, al 
Personero Distrital, doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY, al Contralor Distrital, 
doctor MIGUEL ÁNGEL MORALESRUSI y a la Veedora Distrital, doctora MARÍA 
CONSUELO DEL RÍO MANTILLA. 
 
1. ¿Cuál es el portafolio de inversiones de la Empresa de Energía de Bogotá, 

EEB? Sírvase discriminar las inversiones entre las del sector de electricidad y 
las del sector de Gas Natural. Igualmente, sírvase especificar en cada caso si 
la EEB tiene el control de la compañía o si se trata de inversiones accionarias 
sin control. 

2. ¿A cuánto ascienden los activos de la EEB? Sírvase discriminarlos por tipo y 
valor. 

3. ¿A cuánto asciende el plan de inversiones de la EEB en los próximos cuatro 
años? Sírvase especificar qué inversiones se consideran en dicho plan. 

4. ¿Cuál es el nivel de deuda de la EEB? Sírvase y enviar indicadores de 
endeudamiento. 

5. ¿Cuáles han sido los ingresos operativos y las utilidades anuales de la EEB 
entre  2004 y  2008?  

6. ¿A cuánto han ascendido las utilidades y dividendos aportados por la EEB al 
Distrito Capital anualmente, entre 2004 y 2008? 

CONCEJO DE BOGOTA 28-04-2009 12:36:45 
Al Contestar Cite Este Nr.:2009EE5621 O 1 Fol:1 Anex:0 
ORIGEN:Origen: Sd:91 - COMISION 3ª PERM. DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 
DESTINO: CITADOS 
ASUNTO: CUESTIONARIO PROPOSICION 266 
OBS: ZULAY VIVIANA DIAZ DIAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 

 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C. 

 

 
“UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO” 

www.concejodebogota.gov.co 
 

                           Certificado CO06 / 

1248 

7. ¿Cuál ha sido la estrategia de expansión de la EEB? ¿A través de qué 
negocios, contratos o concesiones se ha logrado dicha expansión en Ecuador 
y en Perú? ¿Se tiene previsto continuar con la estrategia de expansión? ¿en 
qué países? 

8. ¿Qué resultados ha tenido la EEB con el proceso de incursión en el negocio de 
transporte de gas natural, mediante la adquisición de los activos de la Empresa 
Colombiana de Gas, Ecogás, y la constitución de la sociedad anónima 
Transportadora de Gas del Interior S.A. ESP, TGI? 

9. ¿Cómo y por qué se planea adelantar el proceso de capitalización de la 
Sociedad Anónima Transportadora de Gas del Interior S.A. ESP, TGI? 

10. ¿Cómo y cuándo se prevé adelantar el proceso de democratización accionaria 
de la EEB? ¿Cuántos recursos se prevé recaudar y cuál será la destinación de 
los mismos? ” 

 
Con base en la anterior proposición, me permito recordarle que se debe radicar la 
respuesta dentro del tercer (3) día hábil siguiente al recibo de esta comunicación, 
según lo establece el artículo 58 del Acuerdo 348 de 2009 Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá.  
  
NOTA: PARA DAR RESPUESTA A ESTA COMUNICACIÓN, POR FAVOR INDICAR EN 
LA REFERENCIA EL No. DE LA PROPOSICION Y REMITIR EL INFORME EN COPIA 
DURA, EN MEDIO MAGNETICO Y/O  A LOS CORREOS:  
jquintero@concejobogota.gov.co y zvdiaz@concejobogota.gov.co 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Proyectó y elaboró: Zulay Viviana Diaz Diaz 
 


